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Abstract. En las páginas que siguen se intenta resumir 
los aportes sobre el derecho al cuidado que contiene la 
observación individual redactada sobre dicho tópico por 
las Dra. Ursula Basset, con la colaboración de la Abog. 
Carla Modi y Mag. María Zúñiga para la opinión con-
sultiva solicitada por la República Argentina en el año 
2023.En estos aportes se propone lo siguiente: 1.Una no-
ción amplia de cuidado.2.La esencialidad de un abordaje 
desde una noción universalista de la vulnerabilidad.3.El 
derecho al reconocimiento integral de la personalidad ju-
rídica como clave de bóveda del abordaje de la noción de 
cuidado y de buen cuidado.4.El derecho al cuidado se re-
laciona con el derecho a la salud.5.El derecho al cuidado 
se relaciona con el derecho al proyecto de vida y de post-
vida.6.El capital social del cuidado: no debe ser conside-
rado como tarea indigna o  mercancía, sino como una de 
las tareas más nobles, y la garantía de sustentabilidad de 
la vida social. 7.El cuidado como condición de autonomía 
y de resiliencia. 8.Feminización del cuidado y propuestas 
alternativas. Abordaje multidimensional (intersectorial) 
por sobre la noción de subsidiariedad del cuidado domés-
tico. 9. El cuidado es un derecho-deber, no sólo un dere-
cho. 10.El cuidado como deber humano. 11.La falta de 
cuidado genera un círculo vicioso que determina la lesión 
de los DESCA. 12. El derecho-deber al buen cuidado.

1. Una noción amplia de cuidado
El punto de partida para este análisis se encuentra en 

entender el cuidado en un sentido amplio, que abarque to-
das las actividades que mantienen, continúan y reparan el 
mundo para hacer sustentable la vida, siguiendo las tesis 
de Tronto y otros sobre la materia. 

2. La esencialidad de un abordaje desde una 
noción universalista de la vulnerabilidad
A partir de la perspectiva universalista de vulnerabili-

dad, que hace nacer la responsabilidad correlativa y con-
vergente en forma de deberes de garantía y diligencia por 
parte del Estado, la sociedad y las instituciones sociales y 
los individuos. La noción universalista de la vulnerabili-
dad, así como es propuesta por Martha Fineman, permite, 
en la medida en que ve en el otro otro-yo, realzar la no-

ción de común dig-
nidad inherente tanto 
a quien cuida como 
a quien es cuidado. 
La vulnerabilidad es 
un potencial: todos 
podemos ser vulne-
rables, lastimados 
de una forma u otra 
y eso nos hermana y 
nos permite empati-
zar con la vulnerabi-
lidad y finitiud inhe-
rente a la condición 
humana. Refuerza 
también la igualdad, 
en esa singular de-
mocracia que ofrece 
la finitud compartida. 
Por otra parte, resala-
ta el reconocimiento 
integral de la perso-
nalidad jurídica, a 
través de un abordaje 
empático del derecho 

a la condición humana en todas sus circunstancias con-
cretas. No se pretende un superhombre al modo nitschea-

no; y enfatizar el “erradicar la vulnerabilidad” sino que 
se abraza como una condición común que hace nacer la 
responsabilidad para buscar vías de resiliencia tanto para 
quien es cuidado como para el cuidador, que comparten 
esa suerte. Así se realiza máximamente el reconocimiento 
integral de la personalidad jurídica, a través de un aborda-
je empático del derecho a la condición humana en todas 
sus circunstancias concretas. Dicho abordaje -afín al siste-
ma interamericano- hace visible la doble cara de esta vul-
nerabilidad, ya que se encuentra tanto en la faz del cuida-
dor como en la de la persona cuidada. En definitiva, todos 
hemos sido cuidados y todos hemos cuidado a otros, pues 
el cuidado es una condición existencial de la dimensión 
relacional del hombre, que presenta la Corte IDH

3. El derecho al reconocimiento integral de la 
personalidad jurídica como clave de bóveda 
del abordaje de la noción de cuidado y de 
buen cuidado
Apunta a que el reconocimiento integral de la persona-

lidad jurídica es crucial para el derecho al cuidado, ya que 
este reintegra a la persona en su corporeidad. La vulnera-
bilidad asociada al cuidado afecta a los niveles personal, 
familiar, social y político, generando impactos en la socie-
dad, estructuras políticas, medio ambiente y generaciones 
futuras, según la jurisprudencia de la Corte IDH.

4. El derecho al cuidado se relaciona con el 
derecho a la salud
Un elemento central que conecta a los individuos en 

términos de deberes y derechos, vinculándolos con la so-
ciedad y establecien-
do responsabilidades 
para el Estado. Su 
importancia radica 
en su conexión con 
el derecho a la vida 
y a una vida digna: 
el ejercicio del cui-
dado, especialmente 
hacia familiares que 
están atravesados por 
la enfermedad o la 
discapacidad, indi-
rectamente garantiza 
el derecho a la salud 
y a una vida digna. 
Es fundamental ase-
gurar apoyo y pro-
tección al cuidador, 
y dicho apoyo puede 
y es conveniente que 
sea ejercido por parte 
del Poder Ejecutivo 
en políticas públicas 
de manera preven-
tiva; y por parte del 
Poder Judicial reacti-
vamente para responder ante situaciones de vulneración 
de derechos de esas personas. Así, se subvierte la idea 
de subsidiariedad, para concebir la noción del cuidado a 
partir de una multidimensional interacción de individuo, 
sociedad y Estado.

5. El derecho al cuidado se relaciona con el 
derecho al proyecto de vida y de post-vida
El cuidado es signo y efigie del proyecto de vida, es-

pecialmente en el contexto de la infancia.Todo proyecto 
de vida o postvida depende del cuidado multidimensio-
nal de otros individuos, de instituciones sociales como 
la familia, la escuela, u otras instituciones sociales, y el 

El cuidado y su multidimensionalidad: Cómo evitar abordajes 
discriminatorios y estereotipados del cuidado(*)

Resumen de la observación individual presentada en 2023 ante la Corte IDH 
por Ursula Basset con la colaboración de Carla Modi y María Zúñiga

Resumen de Lucía Guastavino (Universidad Católica Argentina – Maestranda U. Austral)

PRIMERA PARTE: APORTES AL DEBATE DE LA CORTE IDH

La ausencia decuidado 
cuando es requerido, en cual-
quier estado de vulnerabilidad, 
provoca una violación y un da-
ño al derecho al proyecto de vi-
da. Cómo sostuvo la Corte IDH 
en Villagrán Morales vs. Guate-
mala, hay un deber de alentar 
y hacer posible el proyecto de 
vida. Ese condición de posibili-
dad del proyecto de vida es el 
cuidado.

Sin embargo, el antiguo juez 
CançadoTrindade había ido 
más lejos al acuñar la noción 
de un proyecto de postvida, te-
jido de las aspiraciones y cos-
movisiones culturales y religio-
sas de una sociedad y de cada 
persona. El deber del cuidado, 
en su multidimensionalidad se 
extiende tanbién a esos tejidos, 
profundamente inherentes a la 
personalidad jurídica. 

La perspectiva de la vulne-
rabilidad como una dimensión 
universal de la condición huma-
na refuerza también la igual-
dad, en esa singular democra-
cia que ofrece la finitud com-
partida. Por otra parte, resalata 
el reconocimiento integral de la 
personalidad jurídica, a través 
de un abordaje empático del 
derecho a la condición huma-
na en todas sus circunstancias 
concretas. No se pretende un 
superhombre al modo nitschea-
no,; y enfatizar el “erradicar 
la vulnerabilidad” sino que se 
abraza como una condición co-
mún que hace nacer la respon-
sabilidad para buscar vías de 
resiliencia tanto para quien es 
cuidado, como para el cuida-
dor, que comparten esa suerte.

(*) El documento original puede consultarse en este link: https://
corteidh.or.cr/sitios/observaciones/OC-31/122_basset_otros.pdf

https://corteidh.or.cr/sitios/observaciones/OC-31/122_basset_otros.pdf
https://corteidh.or.cr/sitios/observaciones/OC-31/122_basset_otros.pdf
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Estado. Si no hubiéramos sido cuidados, no podríamos 
concebir un proyecto de vida. Todo niño que nace a la 
existencia requiere del cuidado de su madre durante la 
gestación (e indirectamente, también el cuidado del otro 
progenitor), y en los primeros momentos de la existen-
cia no podría subsistir sin ese cuidado. Sin embargo, la 
falta de cuidado genera consecuencias a lo largo de toda 
la existencia y se proyecta no sólo en la familia, sino 
también en la sociedad y el Estado. La ausencia de ese 
cuidado cuando es requerido, en cualquier estado de vul-
nerabilidad, provoca una violación y un daño al derecho 
al proyecto de vida. Cómo sostuvo la Corte IDH en Vi-
llagrán Morales vs. Guatemala, hay un deber de alentar 
y hacer posible el proyecto de vida. Ese condición de 
posibilidad es el cuidado.

Sin embargo, el antiguo juez Cançado Trindade había 
ido más lejos al acuñar la noción de un proyecto de post-
vida, tejido de las aspiraciones y cosmovisiones culturales 
y religiosas de una sociedad y de cada persona. El deber 
del cuidado, en su multidimensionalidad se extiende tan-
bién a esos tejidos, profundamente inherentes a la perso-
nalidad jurídica. 

6. El capital social del cuidado: no debe ser 
considerado como una tarea indigna o como 
una mercancía, sino como una de las tareas 
más nobles, y la garantía de sustentabilidad 
de la vida social
El cuidado trasciende su mera función como deber pri-

vado, doméstico, social y estatal para garantizar la sub-
sistencia y fomentar proyectos de vida, porque además, 
encarna lo más noble y digno de la condición humana 
al ser fundamental para la resiliencia de aquellos indivi-
duos más vulnerables. De allí la resistencia a su mercan-
tilización. Toda tarea de  cuidado posee un componente 
extraordinario de gratuidad y dignidad puesta en la sub-
sistencia del otro. Y ese trabajo de una dignidad extraor-
dinaria debería posicionarlo en los estratos más altos de 
los servicios profesionales prestados, pues es clave de la 
protección de la vida frágil y de la resiliencia, ya sea que 
se preste de manera doméstica o se profesionalice. 

Fraser destaca la importancia de reconocer cultural-
mente el valor del cuidado, o de lo contrario, este puede 
ser visto como una mercancía. La revalorización social 
del cuidado requiere una revolución cultural para redistri-
buir equitativamente esta tarea, reconociéndola como algo 
noble y ennoblecido. El cuidado, al igual que la vulnera-
bilidad, es una necesidad universalizada, donde el cuida-
dor no solo provee cuidado, sino que también es merece-
dor de cuidado.

Las sociedades dependen de manera fundamental del 
cuidado para subsistir. La medida de una sociedad se re-
vela en su capacidad para cuidar a sus miembros más frá-
giles, en momentos críticos como la agonía, la muerte, la 
soledad, la vejez, la niñez y cualquier otra forma de vul-
nerabilidad, ya sea permanente o transitoria, demostrando 
así su compromiso con la dignidad humana.

7. El cuidado como condición de autonomía  
y de resiliencia
En este punto se analiza que como el cuidado es con-

dición de resiliencia, la falta de articulación del cuidado 
redunda en falta de autonomía para poder alcanzar esa 

resiliencia social y per-
sonal. La Corte IDH ha 
advertido que muchas 
veces la persona que 
hace de cuidador no 
logra acceder a los de-
rechos indispensables 
para su subsistencia, 
al sentirse abruma-
dos con las tareas de 
cuidado,  situándolas 
como sujetos vulnera-
bles. Que una persona 
que requiere cuidados 
dependa de otra que 
la cuida, hace también 
del cuidador un sujeto 

cuya libertad se restringe, en términos de posibilidades de 
autodeterminarse. Por lo que se concluye que el cuidador 
debe ser cuidado por la familia, el Estado y la sociedad,  
para que pueda alcanzar estándares razonables de autono-

mía que puedan compatibilizarse de manera proporciona-
da y razonable con el deber de solidaridad. 

8. Feminización del cuidado y propuestas 
alternativas. Abordaje multidimensional 
(intersectorial) por sobre la noción de 
subsidiariedad del cuidado doméstico
Aparece entonces la cuestión de la feminización del 

cuidado. Evidenciada esta última en estadísticas de Amé-
rica Latina, muestra que las mujeres son quienes mayor-
mente desempeñan funciones de cuidado. Considerar esta 
función como estigmatizante para las mujeres refleja un 
pensamiento patriarcal arraigado, incluso entre mujeres, 
debido a la dominación masculina sistémica. La ética del 
cuidado, propuesta por Carol Gilligan, surge al detectar 
una discriminación estructural en las categorías morales 
que favorecen características masculinas. La tentación de 
masculinizar el feminismo persiste y ha sido denuncia-
da, señalando que características asociadas a las mujeres 
históricamente han sido menos valoradas. Estudios ac-
tuales confirman que las mujeres tienden a asumir roles 
de cuidado en sus relaciones, aunque no indagan sobre 
su origen social o preferencias individuales. La feminiza-
ción del cuidado presenta riesgos al perpetuar estereotipos 
discriminatorios y causar fragilización en las mujeres que 
ejercen consistentemente roles de cuidado, debido a la 
apropiación subjetiva de patrones de discriminación es-
tructural y simbólica.

9. El cuidado es un derecho-deber, no sólo  
un derecho
La singular identidad del sistema interamericano de 

derechos humanos no admite otra interpretación posi-
ble. Según surge de 
los Arts. 17 y 11 de la 
Convención Americana 
de Derechos Humanos, 
así como la tónica de la 
Declaración Universal 
de los Derechos y De-
beres del Hombre. 

Hay muchas mane-
ras de reconocer el cui-
dado informal y pro-
fesional. Una manera 
de reconcer el cuidado 
profesional es induda-
blemente las condicio-
nes laborales y el sa-
lario. Sin embargo, el 
derecho contiene una 
caja de herramientas vastísima desde la cuál puede ofre-
cer transferencias de reconocimiento a la tarea del cuida-
do, en el derecho de familia, en el derecho sucesorio, en el 
derecho laboral, en el derecho contractual, y de esa forma 
se pueden reconocer multidimensionalmente las funcio-
nes del cuidado que tan trascendentes son como capital 
social de sustentabilidad transgeneracional. 

Por ejemplo, en el derecho argentino el cuidado es va-
lorado para determinar ciertas cuestiones -atribución de la 
vivienda, para recibir una compensación económica con 
posterioridad al divorcio o la ruptura de la pareja, para 
solicitar alimentos durante el embarazo, aún de manera 
provisoria si la paternidad aun no resultó judicialmente 
establecida- mientras que en otras tantas cuestiones hay 
una falta de reconocimiento y valoración adecuada del 
cuidado. Es necesario avanzar sobre esos reconocimien-
tos y distribuciones indirectas del cuidado en el derecho. 
Además, se aboga por reconocer formas alternativas de 
solidaridad más allá de la familia en la legislación, pro-
moviendo una comprensión equitativa del cuidado en la 
sociedad contemporánea.

10. El cuidado como deber humano
El artículo examina la tarea del cuidado como un deber 

humano, en el marco del Artículo 32 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos y la Declaración Uni-
versal de los Derechos y Deberes del Hombre.

Se señala la evolución de los roles de género, con la 
entrada de las mujeres en la esfera pública y laboral, pero 
con una persistencia de la carga de cuidado. La monopa-
rentalización y la fragilización de las relaciones conyuga-
les plantean desafíos, generando una sobrecarga para las 
mujeres. Se destaca la necesidad de “re-familiarizar” el 

Toda tarea de  cuidado 
posee un componente extraor-
dinario de gratuidad y digni-
dad puesta en la subsistencia 
del otro. Y ese trabajo de 
una dignidad extraordinaria 
debería posicionarlo en los 
estratos más altos de los servi-
cios profesionales prestados, 
pues es clave de la protección 
de la vida frágil y de la resi-
liencia, ya sea que se preste 
de manera doméstica o se 
profesionalice.

El derecho contiene una 
caja de herramientas vas-
tísima desde la cuál puede 
ofrecer transferencias de re-
conocimiento a la tarea del 
cuidado, en el derecho de 
familia, en el derecho suceso-
rio, en el derecho laboral, en 
el derecho contractual, y de 
esa forma se pueden recono-
cer multidimensionalmente las 
funciones del cuidado que tan 
trascendentes son como ca-
pital social de sustentabilida 
transgeneracional..
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derecho de familia para cumplir con obligaciones interna-
cionales de protección familiar. Es necesario fortalecer los 
vínculos de solidaridad y propiciar la solidez vincular co-
mo un deber de garantía del Estado, derivado de tratados 
internacionales. Se hace hincapié en la jurisprudencia de 
la Corte IDH sobre la responsabilidad del Estado en evitar 
la separación de la familia. Para niños, se destaca la im-
portancia de medidas positivas del Estado para garantizar 
sus derechos, incluyendo la educación.

En este sentido, se resalta el trabajo de organismos in-
ternacionales para promover la corresponsabilidad fami-
liar. La unidad familiar se presenta como crucial, y las 
obligaciones positivas del Estado buscan fomentar rela-
ciones menos antagónicas entre los progenitores para fa-
cilitar la corresponsabilidad.

11. La falta de cuidado genera un círculo vicioso 
que determina la lesión de los DESCA
Aquí se analiza el hecho de que el acceso a los dere-

chos económicos, sociales, culturales y ambientales de-
pende directamente de la tarea del cuidado. La privación 
de este cuidado no solo amenaza la subsistencia, sino 

también la subsisten-
cia digna, afectando la 
salud, educación, vida 
social, derechos cultu-
rales, ciencia y libertad 
de creencia. La inter-
dependencia de los de-
rechos humanos crea 
un círculo vicioso: la 
falta de acceso al cui-
dado puede privar de 
derechos fundamenta-
les, y viceversa.

La Corte Interame-
ricana destaca cómo 
la afectación del me-
dio ambiente incide en 
otros derechos, como 
el acceso a la salud y, 
eventualmente, el dere-

cho a la vida. El derecho al cuidado se extiende incluso a 
las generaciones anteriores, incluyendo la digna sepultura 
y el respeto por las creencias religiosas. 

12. El derecho al cuidado implica un deber 
humano de buen cuidado.
Tronto define el cuidado como un proceso continuo 

dividido en cinco fases: reconocimiento de la necesidad, 
satisfacción de la necesidad, cuidado, reconocimiento del 
cuidador y aceptación de la tarea del cuidador. El “buen 
cuidado” implica una redistribución política del cuidado 
y una democratización en su enfoque. Este concepto des-
taca la necesidad de un cuidado concreto y personalizado 
que reconozca la vulnerabilidad individual. Este derecho-
deber de buen cuidado refleja la centralidad de la persona 
humana y debe ser reconocido tanto en el ámbito público 
como privado, exigiendo un enfoque intersectorial para su 
efectividad.
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Aquí se analiza el hecho 
de que el acceso a los dere-
chos económicos, sociales y 
ambientales depende directa-
mente de la tarea del cuidado. 
La privación de este cuidado 
no solo amenaza la subsis-
tencia, sino también la sub-
sistencia digna, afectando la 
salud, educación, vida social, 
derechos culturales, ciencia y 
libertad de creencia. La inter-
dependencia de los derechos 
humanos crea un círculo vicio-
so: la falta de acceso al cuida-
do puede privar de derechos 
fundamentales, y viceversa.


